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clarado «cerrado» j <■ ir'dii/.ca a un solo titular las do^ plazas 
existentes; y

Resultando que poi Orden unnistenal de i 1 de enero de 19611 
fue clasificado dicho Partido con dos titulares de segunda ca- 
legoria, sin limitación del libre ejercicio, por constar entonces 
con más de 6.000 habitantes, mientras que en el cen.so rectifi
cado en 31 de diciembre de 1963, arroja 5.256 habitantes de de
recho y 5.512 de hecho:

Resultando que el expediente ha .sido tramitado conforme a 
derecho, si bien existe disparidad entre lo.s interesados y Orga
nismos informantes, no en cuanto a la declaración de Partido 
«cerrado», sino al ntunero de titulares a establecer;

Considerando que el principio de dedicación máxima de lo.s 
funcionarios es acorde a un criterio de restricción en su número, 
realizando lo.s titulares exclusivamente o muy preferentemente 
las funciones de salud pública, y habida cuenta de la divi.sión 
de funciones que .se impone.

Este Ministerio, a propue.sta de la Dirección General de Sa
nidad, ha dispuesto sea declarado Partido Médico «cerrado» el 
de Madroñera (Ciiceresi, reduciéndose la plantilla de Médicos 
titulares a una de segunda categoría, autorizándose el ejercicio 
libre de la profesión a do.s facultativos

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efecio.s.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 196.5.

ALONSO VEGA

Ihno. Sr. Director general de Sanidad.

D E
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 4 de noviembre de ^Í>6S por la que se 
adjudica definitivamente el concurso internacional 
celebrado para la adquiscición de ^Treinta y cuatro 
IMlas carqadorasy, con destino a la Junta Central de 
Puertos.

limo. Sr.; En el expediente Liamitado a ios efectos de adju
dicar por el sistema de concurso internacional la adquisición 
de «Treinta y cuatro palas cargadoras» con destino a la Junta 
Central de Puertos, expediente informado por la Intervención 
General de la Admini.stración del Estado con fecha 18 de mayo 
de 1964,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente :
Adjudicar definitivamente el concurso celebrado para la 

adquisición de treinta y cuatro palas cargadoras, con destino a 
la Junta Central de Puertos, a favor de «Hispano Toledana, So
ciedad Anónima», por el presupuesto de veinticinco millone.s 
ochocientas noventa y un mil pesetas (25.891.000) y plazo de 
entrega de cinco meses, con las siguientes anualidades; 1965. 
23.301.900 pesetas, y 1966, 2.589.100 pesetas.

Lo que se comunica a V I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de noviembre de 196.5.

SILVA
limo. Sr. Director general de Puertos y Seiiales Ma.rítima.s.

ORDEN de 6 de Jioviembre de 1965 por la que se 
adjudica el concurso celebrado para la adquisición 
de. «Un buque con casco de acero para los servicios ! 
de faros y señales marítimas de la provincia de 
Ponteiiedran.

limo. Sr.; En el expediente tramitado a ms efectos de adju
dicar por el sistema de concurso público la adquisición de «Un j 
buque con casco de acero para los servicios de faros y señales . 
marítimas de la provincia de Pontevedra», exp^iente informado í 
por la Intervención General de la Administración del Kstado en ' 
6 de marzo de 1965 y por la Dirección General de Indu.stiias 
Navales con fecha 11 de octubre del corriente año.

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
Primero.—Adjudicar definitivamente el concurso celebrado 

para la adquisición de «Un buque con casco de acero para los 
servicios de faros y señales marítimas de la provincia de Pon
tevedra» a «Construcciones Navales Yarza, S. A.», por un importe 
de 7.498.000 pesetas y con un plazo de entrega de doce meses.

Segundo.—Que el gasto de siete millones cuatrocientas no
venta y ocho mil pesetas (7.498.000) a que asciende el presu
puesto de adjudicación, que en relación con el presupuesto de 
contrata autorizado de siete millones quinientas mil pesetas 
17,.590.09(11 representa una baja de dos mil pe.setas Í2.000) .se

distribuya en tres anualidades: la del corriente ejercicio de 
1965. por importe de dos millones novecientas noventa y nueve 
mil doscientas pesetas (2.900.000); la del de 1966, por tares millo
nes setecientas cuarenta y nueve mil pesetas (3.749.000), y la del 
de 1967, por setecientas cuarenta v nueve mil ochocientas pese
tas (749.8001.

Lo que se comunica a V 1 para .su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de noviembre de 1965.

SILVA
limo. Sr. Direclor general de PuerUrs y .Señales Mari timas.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Toledo por la que se declara la. necesidad de ocu
pación de las fincas afectadas en el término muni- 
‘ ipal de Ocaña por las obras de Ensanche y mejo- 
’Pis del trazado ii pavimentación de los lálómetros 
'ij.ailü al I33.XS-I de la carretera nacional R-IV. de 
Madrid a Cddi:

Exaiumadu.s ,o.- dociinienio.s dei e.xpediente de e.xpropiaclón 
forzosa incoado para la de las fincas que en el término muni
cipal de Ocaña se han lic ocupar con motivo de las obras de 
Ensanche y mejora.s dei irazaiio y pavimentación de los kiló- 
metras 63,000 al 1.33,884 de la earretera nacional R-IV, de Ma
drid a Cádiz ;

Resultando que la relación nominal de propietarios rectifi
cada, formulada por p.sta Jefatura, fué publicada en el diario 
((El Alcázan) de techa 4 de junio dé 1965, en el «Boletín Oficial 
del Estado» de fecha 9 del citado me.s y año y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del dia 14 de junio de 1965;

Re.sultando que de las pubiicaciones anteriores no .se ha pre- 
•sentado ninguna rcciaraación;

Resultando que la Abogacia del Estado informa en el sen
tido de que procede resolver sobre la necesidad de la ocupación;

Vistos la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, el Reglamento de 26 de abril de 1957 y demás 
disposiciones complementarias;

Considerando que la tramitación del expediente se ha llevado 
a cabo de acuerdo con la.s mencionadas disposiciones,

Esta Jefatura, de acuerdo con las atribuciones que la con
fiere el articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa antas men- 
rinnada, ha ro.surlfo, con fecha de hoy. lo siguiente:

1. '’ Declarar ia necesidad de ocupación de la.s fincas afecta- 
da.s por !a.s obra.s de referencia en el termino municipal (Je 
Ocaña, conforme a la relación que en .su dia se publicó,

2. “ Publicar e.ste acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el «Boletín 01'i."ial» de ¡a provincia y en el diario «El Alcá
zar». a.si como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Ocaña, .‘hiendo iiotificada individualmente a lo.s interesados por 
conducto de la Alcaldía, advirtiéndoles que contra el acuerdo 
de necesidad de la ocupación, podrán interponer recurso de al
zada, ante el excelentísimo .señor Ministro de Obras Públicas, 
dentro del plazo de diez (10) dia.s, a contar desde la notificación 
personal o de.sdc la publicación en los periódico.s oficiales, .según 
lo.s ca.so.s

Lo que .se hace publico para .general cor .ocimiento.
Toledo, 11 de noviembre de 1965 —El Ingeniero Jefe.—8.640-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesi- 
sidad de ocupación de los terrenos afectados por 
la obra 265-SE Camino HJ del Plan coordinado de. 
la zona regable del viar, término municipal de 
■'renes tSevilla).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
265-SE. que se tramita con motivo de las obras arriba expre 
sadas;

Resultado que en el periódicu «Sevilla» de fecha 4 de junio 
de 1965. en el «Boletín Oficial del E.stado» de fecha 26 de junio 
de 1965 y en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 16 de 
junio de 1965, a.si como en el L .talón de anuncios dei Ayunta
miento de Brene.= se publicó ¡a relación de terrenos y propieta
rios afectados para que pudieran presentarse reclamaciones con
tra la necesidad de la ocupación de ios citados terrenos o apor
tar los oportunos datos para rectificar posibles errores en la 
relación;

Resultando que las respectiva.! informacione.s transcurrieron 
sin opo.slción alguna:

Considerando que se han cumplido los trámite.s legale,s inhe 
lentes a este periodo del expediente;

Vi.sto el dictamen favorable de la Abogacia del Estado,
Esta Dirección, en u.so de la.s facultades conferidas ^r e¡ 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de (Uciem- 
bre de 1954. y en ejecución de ’o di.spuesto en los artículos 20 
al 22 de !a ínfima, ha resuelto;
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1. ® Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados 
cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2. ® Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en el de la provincia, asi como en un diario de la capital 
de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de refe
rencia y notificarla individualmonte a los interesados, hacién
doles saber que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio 
de Obras Públicas en el plazo de diez días, a contar de la fecha 
de la última publicación oficial o de la notificación en su caso 
y por conducto de esta 'Confederación.

Sevilla. 15 de noviembre de i965.—^El Ingeniero Director.— 
8.TO2-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográficd 
del Guadalquivir por la que se declara la necesi- 
sidad de ocupación de los terrenos afectados por 
la obra Camino Gj del Plan coordinado de la zona 
regable del Viar, término municipal de Villaverde del 
Rio (Sevilla).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
267-SE que se tramita con motivo de las obras arriba expresadao;

Resultando que en el periódico «Sevilla» de fecha 19 de agos
to de 1965, en el «Boletín Oficia! del Estado» de fecha 25 de 
agosto de 1965 y en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 
24 de agosto de 1965, así como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Villaverde del Río se publicó la relación de 
terrenos y propietarios afectados para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los citados 
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles 
errores en la relación;

Resultando que las iespectlva,. informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna:

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable d> la Abogacía del Estado.
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 19'54, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 30 
al 22 de la misma, ha resuelto:

1. ® Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados 
cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2. ® Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en el de la provincia, así como en un diario de la caplta 
de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de refe
rencia y notificarla individualmente a los interesados, hacién
doles saber que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio 
de Obras Públicas en el plazo de diez días, a contar de la fecha 
de la última publicación oficial ' de la notificación en su caso 
y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 17 de noviembre de 1965.—^E1 Ingeniero Director.— 
8.7190-S.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 24 de septiembre de 1965 por la que se 
fijan los nuevos precios de los textos de Bachillerato 
Laboral que se citan.

limo. Sr.. Vistos los correspondientes informes técnicos,
Este Ministerio ha resuelto señalar los siguientes nuevos pre

cios de venta a los textos que se citan:

«Cultura Industrial», Ciclo Especial de Modalidad Industrial- 
Minera, quinto curso de Bachillerato Laboral Elemental, origi
nal de don Víctor Rubio de Arriba, 125 pesetas.

«Geografía Universal», segundo curso del Bachillerato Labo
ral Elemental, original de doña Jacinta Gomara Dallo, 70 pe
setas.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1965.

LORA TAMAYO

Ihno. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 15 de octubre de 1965 por la que se 
crean cinco nuevas Escuelas españolas de Ense
ñanza Primaria en el Principado de Andorra.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Inspector es
pecial de las Escuelas españolas en Andorra sobre creación de 
cinco nuevas escuelas en dicho Principado;

Teniendo en cuenta la conveniencia de reforzar la acción 
cultural de España en Andorra y que se justifica debidamente 
que se dispone de locales dotados de cuantos elementos son 
precisos para la debida instalación e inmediato funcionamiento 
de las Escuelas cuya creación se propone;

Vistos asimismo los informes favorables del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de este Departamento,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
al efecto, ha resuelto crear las siguientes Escuelas españolas de 
Enseñanza Primaria en Andorra:

Una Sección de párvulos en las localidades de San Julián 
de Loria, Andorra la Vieja y Encamp.

Una Sección de niños en las de Andorra la Vieja y Escaldes.
Lo digo a V. I. para su conocimiento, traslados y demás 

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Secretario general técnico de este Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
hace público haber sido adjudicadas las obras de 
restauración de la Real Academia de Buenas Le
tras de Barcelona.

Aprobado por Decreto, en Consejo de Ministros, en su reu
nión del día 22 de octubre último, el proyecto de obras de res
tauración del edificio de la Comisión Provincial de Monumentos 
y Real Academia de Buenas Letras de Barcelona, redactado por 
el Arquitecto don Camilo Pallás;

Resultando que, en cumplimiento del artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, ha sido informado dicho 
proyecto favorablemente por la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles;

Resultando que el resumen de su presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: Ejecución material, 2.547.302,42 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, 382.095,36 pesetas; pluses, 
341.963,75 pesetas; importe de contrata, 3.271.361,53 pesetas; ho
norarios de Ajquitecto por proyecto, según tarifa primera, gru
po sexto, 2,25 por 100, descontado el 28 por 100 que determina el 
Decreto de 7 de junio de 1933, 41.266,30 pesetas; ídem id. í)or di
rección de obra, 41.266,30 pesetas; honorarios de Aparejador, 60 
por 100 sobre los de dirección, 24,759,78 pesetas. Total: Pese
tas 3.378.653,91

Se tramita anticipadamente este expediente dentro del ejer
cicio actual, acogiéndose a lo que autoriza el apartado e) del 
artículo 20 de la Ley de 28 de diciembre de 1963, y asimismo, en 
armonía con lo que establece el apartado primero, párrafo a) 
y b) de la Orden del Ministerio de Hacienda de 12 de enero de 
1963, ya que en este expediente concurren las circunstancias 
que en el mismo se determinan.

Se hace constar que las obras de referencia no han de ser 
objeto de financiación exterior a los efectos prevenidos en el 
artículo tercero de la Ley vigente de Presupuestos, que se ha 
tenido en cuenta lo dispuesto en el articulo 30 de aquélla, por 
lo que se han previsto las cantidades que han de ser trans
feridas a los capítulos 300 y 100 del presupuesto de gastos del 
Departamento, en concepto de gastos consuntivos y de funcio
namiento.

El importe total de las repetidas obras se imputará al apar
tado b) de la partida 341.611 del Presupuesto correspondiente al 
ejercicio de 1966.

Las obras de que se trata, dado el carácter artístico que en 
ellas concurre y según dictamen antes citado, deben ser reali
zadas en armonía con lo que para estos casos establece el apar
tado octavo del artículo 57 de la Ley de Contabilidad de 20 de 
diciembre de 1952 por el sistema de contratación directa, por 
lo que se ha promovido concurrencia de ofertas, siendo entre 
las presentadas la más conveniente para los intereses del Estado 
la presentada por «Construcciones M. Marti», domiciliada en 
Consejo de Ciento, número 233, de Barcelona, que se compromete 
a realizar las obras por un importe de 3.238.647,92 pesetas, lo 
que supone una baja de 32.713,61 pesetas en relación con el 
presupuesto tipo, por lo que el importe total de dichas obras 
queda fijado en la cantidad de 3.345.940,30 pesetas.

La Sección de Contabilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han tomado razón y fiscalizado res
pectivamente el gasto propuesto.

Este Ministerio, en cumpL .niento del Decreto aprobado en 
Consejo de Ministros en su reunión del día 22 del pasado mes 
de octubre, ha dispuesto:


